
NUD4. 8-;^ARTES 10 DE ENEHO DE 1905

P^OVINCTA S^^ CÓ RpO ' BA
P^RTE OFIGI^L

P^e^id^ncis d^lj ^a^^ jo ^e ^inistros
(Q^acefa deÍ dia 8 de Enero.)

SS. 16^ 147. el ftrY y su AuguHta Madre y
Real Fatrtíiia (Q. D, G.) continúan en eéta;
Corte sin novedud en su importánte se.lud,

- . .._. ^ _. . . ..... _. ____._ .A

Gobie^no civi 1
DE LA

PROViNCi^1 v^: COI^I^OI^A

•.. I^'úm. 1

- Relación nominal do las licencia^ de uso
de armar: de caza y pr► ra cazar coneedidas
por este Gobierno en el meA antF^rior, quo
eo publiea et^ el BOLIrT1N QFICIAt, en cum-
plimiento á lo diFpueeto en el art. 6.° del
reg'am. nto vigente^de Caza.

h'úmero, ^ombres ^ npellidos y i•ecindad.

13u4 D. Guillermo S. blurga, Espejo,
1325 ll. FranciacoHerrero; Iznájar.
13:16 D. Juan de la Cruz Gonzi^lez, Ddon-

til i a.
1327 D. Fr^nciaco Gonahlez, id©m.
1328 D. Andr. és González, í^Ientoro.
13Z9 n. Agustin (3arcia de Ruoda, Cór-

doba.
1330 D. Antonio Sánchez, Sun Sebaa•

ti{tn de loe Ballesteros.
1331 D. Francisco Balaguer, Puente

Genil.
1332 D. Franciaco Chaparro, idem. .
1333 D. Car.oa Ldpez, Córdoba.
1334 D. Ildefonao Porras, Pedro Abad.

1336 D. JoFé Cuello Padillo, Zuheros.

1336 D. Joaé Fern^indez, Córdoba.

1337 D. Jo<é Benítez, idem. .
1338 D. José Caearea, idem.

133J D. Francisco de Ja Torre, Lucena.
1340 D. Domingo 13ordas,Puente Genil.
1341 D. Dlanuel Auatria, Córdoba.

1342 D. Luís Jurado, b'Iontilia.

1343 D. Rafael Navarro, idem,

1344 D. ;luan RomerO, V;llanueva de

Córdoba.
1345 D. Fernando Lacalle, Cbrdobá,

1346 D. José J^méuez, Ba©na.

1347 D. Rafael Jiméne.z, Eepiel.
1348 D. JoFé Alcalde, idem.
134;) D. Amador Pérez, San Sabastián

de loa Bal!esteros.
13ó0 D. Santiago Faldés, Fcrnán Nú•. ._ .

ñez. .

13ó1 D. Jooé Calatrava, Cór. doba.;
1352 D. Raf^,el Po+^ferradu, idem.
13^3 D. Vicento Lozano, Córdoba.
135^ D. Francisco Romoro, Eapejo,
13^.6 D. Vicente ñ^iartínez, idem.. ,
1366 D. Mariano Ca,stíiieira, i alma dol

Río. . _ , ,
1357 , D. J.uan^Ju^•ado, Priepo.
1358 D..Ciprji►no Benít^.z, Qórdoba.
1359 D. Emilio Ca^tií^eira, ^Palma dol

Rto.
1360 D. Carloa Uruburo, Córúoba.
13^51 D. Juan Can^z, 1'alma del IZío.
13G2. D. Antonio do la Br^stida, Mon•

toro.
13G3 D. Ju^n Viveros, Córdoba.
1364 D. bliguel Jrrez, Pa'ma dei Río.
1365 D. Juftn ^uz`ioz, idem.
1366 D. Agustiu Jimóuez, idem.
13b7 D. Carlos^ Ibarra, Córdoba.
1368 D. Rafael D^loyano, Puente Genil.
1369 D. Eduardo ftc,mero, Zuheros.
137U D. Antonio Fernández, idem.
1371 D. Francieco Migue: Tallón, idem.
137^ D. Franciaco Baladó, Córdoba.
1373 D. Frauciaco Pérez, Montilla,
1374 D. Franciaeo López, idem:
13Z5 D. Francieco ;1leuina, 1lontoro.
1376 D. Rafael Terrado, Priego.
1377 D. Aguetín Sánchez, idem.
1378 D. Iiafael Gonzá:ez, idem.
1379 D. Manuel Baena, Rambla.
138U D. Lucas Arjona, idem.
1381 D. Diego .Arjona, idem.
138•L D. Fruncieco de Paala Hidalgo,

ídem.
13$3 D. Cristóbal Glarcía, Almedinilia.
1384 D. Antonio Alvarez, Córdoba.
1385 D. antonio ENtepa, Bolmez.
13íi6 D. Rafael Rivas, Córdoba.
13ts7 D. José Montero, idem.
1388 D. Francisco Modesto Carmona,

Puente Genil. -

1389 D. 1+'rancisco Duque, Montilla.
] 3^0 D. ítiT.artín lf olina, Montoro.

1391 D. Antonio Sánchez, 1S•lontilla.

139`L D. Federico Rodriguoz, Caetro deI
Rio.

1393 D. ilfonao Baena, La Víctoria.

139•i D. Francieco ítiluñoz.
139ó D. Juan Antonio Lozano, Belmez.
135±6 D. Antonio ^ontero, idom.
1:3,)7, D. Angc.l ílfontero, ídE•m.
1398 , D. Rufael Dledina, Córdoba.
1399 . D. ^Ticolás Criado, San Seba^tián

de los Baljesteros. ^
140R ^D. Alberío-Ayerbó, Carcábuey. ^
11V1 D. Francisco Pedrájas, Fuente

Palmara, , .
1^^{,2 D. J^Sé biartínez, idrm.
1403 D. Jut}n RepeR, idem.
14U4 D, Epoilío Gamero, idem.

. 1405 D. Eteuter^o Reyea, idem. ^
19:U(i D. Jlauuel Barneta, idem.
1407 ^ D. Ruimu^ ĉlo^ ^:4toreno, Pozobl^►nco
1408 D. 1^'ranciaco blui;oz, Puente Genil

. 130:a D. Po1ro P:rras, Pozob';anco. ^^
1410 D. Tr;máH López, idem.
1411 D. Audrés Yeraivo, idem.
141Z D. I+'runcifluo Ilrlorillo, B©ialcázar.
1413 I:. D. Ju:En dialí^i llelgada, idem.
1414 D. Tomás liori^!o, idem.
1415 ll. Angol Dolgado, idem.
1416 D. I'rancibco Vicente lytuúoz, Al^

medinilla.
1417 D. Antonio Ortiz, Córdoba.
1418 D. ,llanuol Berral, Pueuto Genil.
1419 D. I3ouifacio Vi!larejo, Córdoba.
14I0 D. I{afaof ^iuiioz, Córdoba.
14`ll D. Juan JoEé Tirado, Pozoblanco.
1422 D. Antonio Navarro, Bujalance.
1423 D. Enrique Pavbn, Córdoba.
1424 D. Antouio RodaN, Iiornachuelos.
1426 D. Juan 3diguel Padítlo, Posadas.
1426 D. .IZafael ^3o.nilla, idem.
1427 D. Juan ^iúrquez, Córdoba.
14`Z8 D. Fernando Caniacho, idem.
1429 D. Bonito hiuitoz, Villanueva de

Córdoba.
1;30 D. Antonio l^oiina, Córdoba.
1431 D. Arturo iláolina, idem.
1432 D. Francisco S. ]llolina, idem.
1433 D. Jonó García, idem.
1f34 D. Rafae111ioreno, Aguilar.
143ó D. Francieco García, Puente Ge-

nil. ^
1436 D. Crietóbal Dominguez, Montal•

bitn.
1437 D. biodeato Bernal, Alcolea.
1438 D. Juan P. Becorra, Aguilar.
1439 D. ;yiariano Viguera, Córdoba.
1440 D. blanuel Reina, Fernán•Atí^ñez.

1441 D. Andréa A^llón, Villafranca.

1442 D. José áánchez, Cbrdoba.

^

r
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1443 D. Andróa Pérez, Villafranca
1•144 D. Antonio Leiva, Córdoba.
1^46 D. Joaquín Cabronero, idem. ^

1446 D. Manuel Cepillo, La Car- l
lota. i

14t47 D. Rafael del Olmo, Cbr•
doba.

1448 D. Manuel Aparicio, Eelal•
cl^zar.

1449 D. Enrique Jiménez, idem.
1460 D. Rafael 3tartinez, Córdoba
14b1 D. Jorge Villén, Rute.
i45S D. Emi!io Matilla, Priego.
1453 D. Pablo Villena, idem.
1454 D. Julián Valverde, idem.
1456 D. Lltonro Cubero, Carca-

buey.
Córdoba 2 de T^nero de 1905.-li

E^obernador, EnUexno Cecsor.s.

Academia lMé ;ico-militar
Núm. 8

Convocatoria d opoaicionsi psra pla

zae ds Oficialsa Médicos alsmnoa.

Ptn ♦irtud de lo diepuesto por S. M.
el Re^ (q. D. g.) en Real orden de 16
del año actual (D. 0. núm. 289), ae
con^oca á opociciones públicas para
pro^eer ocho plazaa de Offcialer M^-
dicos-aluinnoa de la Academia M^di-
co•militar, ^ loa aupernumerarior sín
sueldo que aconaejen lae nscesidadsr
del ser^icio.

Los aepirante9 que obtengan plaza
tendrán la asimilación de aegundoa
Tenisntes del Ejército, y el sueldo de
1.500 pesetas anualea, y currar^n

BOLETIN OFICIAL DE LA PBOVINCIA DE CORDOBA

civil, debidamente legalizada, y en au
defecto; sopia tambibn legalizada de
la partida de bautismo; debiendo
acompañar en uno 9 otro eaeo la ci•
dula personal. JurtiAearín hallaree
en pleno goce de eua derechos ci^ilea
y po^iticos ^ ber de buena ♦ida y coa-
tumbrea, con certiñcación de la auto-
ridad municipal del puebo de ru resi-
deu^ia, librada y legalizada en fecha
posterior á la de este edicto. Jurtifi•
carán que tienen la aptitud física que
se requiere para el aer^icio militar,
mediante eertificado de reconocimien-
to hecho en ^irtud de orden del Direc-
tor de la ^cademia, por doe Jefer ú
Oflcialee de la misma. Juctiffcarán
haber obtenído el grado de Doctor 6
el de Licenciado en l[edicina y Ciru•
jía en alguna de laa Univereidades
offciales del reino, ó tener aprobadoa
lon ejercicios para ello, con testimo-
nio ó copia lega^izada de dicho titulo
ó certiflcado ds la Universidad en que
hubieaen aprobado los ejercicioe. Jua-
tiflcarán el eatado civil coa certiflca-
ción del Juzgado municipal correc•
pondiente.

Lo• gue sólo hubieaen preaentado
certificación de tener aprobadoa loa
ejercicios correepondientea al grado
de Licenciado, deberán presentar an-
tsr de nnali:ar el curso académico, el
testimonio ó copia legalizada del títu-
lo correspondisnte, ain cu^o requiai•
to no podrán aer propueatos para su
ingreao en el Cuerpo con el empleo de
Mbdicor eegundoa.

Los Doctoree ó Licenciadoa en Ye•
dicina y Círujia, ó lo^ alumnoe apro-
bador residenter fuera de ]dadrid, que
entreguen con la oportuna anticipa•
^ción á los Inapectoree de Sanidad Mi-
litar de las Capitania^ generales de
la Península 0 ialan adyacentes, ina-
tancia en papel de 11." clase euflcien-
temente documentada, dirigida al Di-
rector de la ^cademia, colicitando
rer admitidoa al precente concurro de
oposiciones, seró,n condicionalmente
incluidos en la lieta de los oposito-
res; pero necesaria y perronalmente
deberán ratincar sn eata Corte su Sr-
ma, antee del día reñalado para el
primer ejercicio, ain cuyo requieito
no será válida dicha inĉlusión.

Ss entenderá que la instancia se
halla auflcientemente documentada,
siempreque con ellaee acompaffen, en
toda regla legalizador, lor dosumen-
toe necegarioa para que los aspirantee
puedan ser admitidos á oposición,
ezcepoión hecha del certificado de ap-
titud fiaica.

Una vez declarados útiles y admi-
tídor al soncurro por haber acredíta-
do todas laa condiciones que se eziren
para el ingreso, deberán eatisfacer,
antes de comenzar elprimer ejercicio,
la cantidad de 26 peeetas en concepto
de derechor de oposición.

No aerán admitido9 á lar oposisio-
nes los Doctores, Licenciadoa ó alum-
nor aprobados, reaidentes fuera de
Madrid, cuyas inatanciaa no Ileguen
á la Academia antee de que ezpire
el plaso aeñalado para la admirión
de lae micmaa.

Loa ejercicioa ae ^eriflcarán con
arreglo !^ lo diapueato en lae barea y

programa, publicadoa sn el Diario
oficial, número 289.

En cumplimiento de lo que ee pre•
viene en dichae bases, ee advierte á
todos loa que se inacriban para tomar
parte enestas oposiciones, que el aor•
teo para derignar el orden en que loe
arpirantea han de verificar los ejercí-
cior, tendrá lugar el día 4 d e Febre-
ro, á lar diez, y que el primero darL
principio el dia 6 de Febrero pró
zimo.

^dadrid 29 de Diciembre de 1904.-
El Direetor, José Dadín y(Jayoeo.

Ayuntamientos
- -., -- ..,.-^

CORDOBA
NtYm. d6

Debiendo enagenarae por medio de
aubaeta el fruto de naranja agria pen-
diente en loe jardines, pareor ^ de-
más sitior públicos de esta sapital, ee
anuncia la licitación por tbrmino de
diez diaa, cuyo remate deberá tener
efecto á pujar llanaa, en el deapacho
offcial de erta Alcaldia, el jueves 12
del que rige, á lar lb horar del mis•
mo, por el tipo de 8 pesetaa cada mi•
llar en que pericialmente ha sido va-
lorado, y con arreglo /^ lae condicio-
ner qus derde hoy se hallan de mani-
flerto en la Secretaria municipal, ad
virtióndose que para tomar parte en
la aubarta deberán los portorer pre-
aentar, adem/^r de su c8dula personal,
resguardo que acredite haber conrig-
nado es la ll.^poeitaria de loe foudos
municipales la auma de 12ó pasetas
en concepto de fianza.

Lo que se anuncia para conoci-
mieuto de aquellos áquienes conven-
ga iuteredarre en dic ►rw licitación.

Córdoba 3 de Enero de 1906.-$.
Conde.

haeta e130 de Junio de 1905 lar enee- ^
ñanzas conaignadar en la Real orde^;
de 26 de â'ebrero de 1902 íC. L. nú•
mero 64), adquiriendo los derechor y
obligacionee correrpondientea á eu
categoria militar y lar particulares
ds lor reglamentoa de la Academia.
En su conrecuencia, los que, reunien •
do las condicionee eaigidae, quieran
tomar parte en estac opoyiciones, pue-
den prerentar sua inrtancias en el lo-
cal de la Academia, Rosaler, número
12, en las horaa de oflcina, hasta laa
veinticuatro horas del día 31 de 1Lne•
ro de 1905.

Lo n Doctorea d Licenciadoa en Me-
dicina y Cirujia por lae Univereidadea
del reino, ó loc alumnoa con ejercicioa
aprobados que deseen presentarse á
oporición, deberán juetiflcar legal-
mente, para rer admitidoa, lar cir-
sunrtanciae siguientes: 1.• 3er erpa•
ñoleB ó estar naturalizador en =epa•
ña. 2.' No paaar de la eda•í de trointa
años, el día 1.• de Marzo de 1906.
3." Hallaree en pleno goce de aua de•
rechoe civiles y politicos, y ser de
buena vida y costumbrea. 4." Tener la
aptitud física que se requiere para el
servicio militar. 6." Haber obtenido
sl titulo de Doctor ó el de Licenciado
en )4ledicina y Cirujia en alguna de
lae Univereidades del reino, ó tener
sprobados los ejercicioe necesarior; y
6.' Ser soltero ó^iudo sin hijos.

Justiflcarán que eon espaiioles, ^
que no han parado dela edad de trein-
ta añoa en la fecha indicada, con cer-
tiflcación de inacripcióm en el i^egíetro

Núm. ^7

Kesuelto por la municipalidad de
mi presidencia enagenar por medio
dd consurao `L7a árbolea ^le diferentes
clases y tamaiioa, ea^stentes en el
baldío de la aldea de Sauta Yaria de
Trabaierra, se auuuci,c ia celebración
de dicho acto que deberá tener efecto
á pujas llanas, en el decpacho oScial
de ecta Alcaldia, s^ lae 14 horae del
jusvec 12 del que rige, bajo el tipo de
l69 peretas en que pericialmente han

eido ♦aloradoa dichos árboleo, advir-
tibndore que para tomar parce en el
concurco deberán los postorea preren•
tar, ademác de su cédula personal,
rceguardo que acredite haber consig-
do en la Depositarla municipai la ru-
ma de 30 pecetae en coneepto de Ilan-
za, adi como que ia eorta ó arranque
de las maderas, an la forma que de-
termine el Director facultativo de los
jardinaa y arbolado, aerá de cueata
del rematante, el cual doberá inare•
ear en la Caja municipal la ruma en
que aquellae le sean adjudiaadas tan
pronto como re le notifique la adjudi•
cación deflnitiva del eervicio.

Córdoba 3 de Enero de 1906.-R,
Conde.

AL1dliDINILLA
Núm 46

Dea Onto^io Vega, ♦lsalde oonetitaaieaal
de eeta villa.

Hago aaber: que el Ayuntamiento

1

y asociados, en pesión de ^8 de T)i•
ciembre último, y haciendo uso de las
faculteder concedidae al mismo por
Real orden de 22 de dicho mes, ha
acordado el arriendo á venta libre de
lar erpeciee comprendidas en la tarí-
fa regunda del impueeto de consumoe,
á rean los pavoa, gallinaa, huevoa,
quero, lefla con ezcluaiva de la que
re deatine á la induatria y paja, por
el tipo de 8.982`83 pesetar á q^is ar-
ciende el dóffoit dsl presupuesto ordí-
nario vigents. •

La eubaeta tendrá lugar al undéci-
mo día de aqu81 en que aparezca in-
nerto el preeente edicto en el BoLETi>s
OFICISL de la provincia, en eatas Ca-
aas Conriatoriales y ante la Comisión
respectiva del Ayuntamiento, deade
las diez á lae doce horas, deetinándo-
re la primera hora á las propoaicio-
nes por todos loc ramos reunidos, y á
falta de licitadores, se admitirán en
la regunda hora laa posturas parcia •
lea que ae hicieran á cada uno de
aquellos, bajo sl tipo que respectiva-
nente tiene seiialado en la tarifa, no
admiti^ndose pocturar que no cubran
la cantidad referida, y con aujeción
todo al plieóo de coadicioner que obra
en erta Secretaría.

♦ lmedinilla 2 de Enero de 1906.-
A. Yega.

j*UENT>c TOJ^R

Núea. 44

Don ][^nuel ^balor )Zasno, Aloalde oon3ti-

tnoional de eete ^i'la.

Hago saber: que formado el padrón

de cédular pérsonales de eata villa,
para cl prózimo afio de 1905, en cum•

plimiento i^ lo que está prevenido

queda ezpueato al público en la Se-

sretaria de erte A^untamiento, por

tirmino de ocho d[as, contados desde

la inserción en 61 BOLETIIf OFICIAL

de la provincia, para que dentro del

mismo puedan ezaminarlo los con-

tribuyentea comprendidoe en el mie-

mo, y aducir las reclamacionea que

estimen convenienter.

Fuente Tójar 29 de Diciembre de
1904.-Manuel Abalos,

l'U]CNTE LA LANCHA

Núm. 43

Don Joeé Re^aero y Eomaro, Alcalde coae-

tltuci ^na^ de eeta villa.

Hago eaber: que por acuerdo del

Ayuntamiento y asociados contribu-

yentes se arriendan con facultad ea•

clusiva en las ventas, ya en conjunto,

ya tambián por ramos aeparados, los

derechoe que ae devenguen en esta^

poblaeión y eu término por el conau-

mo de las eapecies que se egpresarán,

darante el prbgimo año de 1905, cu-

ya primera subasta tendrá lugar en

estas Cacae Consistoriales, el día 10

de Enero prózimo, de diez á doce de

an maíiana, bajo el tipo total de 1.28I

peeetas 24 céntimos á que as,ciende el

cupo del Teeoro y recargoe autoriza-

dos y loe precioe de venta que ae ea-

preean en el riguiente estado ó presu-

pueoto:
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La licitación se veriQcará por pu-
jae L la llana, y el arriendo, sn au ca-
so, Qe ajuatará !► laa eondiciones que
+►parecen ñjadaa ea el ezpediente de
au razón, el cuat se halla de mani-
ñeeto al público en la ^ecretaría de
^aste l[unicipío; debiendo advertir que
para tomar parte en la subaata ea
precieo depositar en la forma pre^i^•
ta por el art. 60 del reglamento, una
cantidad en metálico equivalente a12
por 100 del tipo •eñalado á cada uno
de los ramoa 6 especies que las pro-
poaicionea abracen, y que la persona
-i^ cuyo favor oe adjudique el remate,
deberá preatar 11ans;a consistente on
la cuarta parte de su total importe,
en metálico, finca ó flncaa libre^ de
todo gravamen, eegún que el Ayun-
tamiento e^time asordar.

En dicha subaata serán admitidae
laa proposieioues que eubran el tipo
ó tipos y acepten loa precio^ de ven-
ta, conceptuándoae como mejora^ lae
que aeIIala el art. 76 del reglamento.

Lo que ae anuncia al público para

10 DE EN)CRO DE 1905

conocimiento de lae personas que de-
^een intoresarse en la aubasta.

Fuente la Lancha 31 de Diciembre
ie ]904.-José >tomero.

Ni^m. 49

Haro saber: que por acuerdo del
Ayuntamiento y aaociados contribu•
yentee se arriendan á^enta libre, ya
en conjunto, ya tambión por ramoe
eeparadoo, loa derdchos que ee deven-
guen en eata población y au tórmino
por el consumo de lae eepeci^a que se
ezpresan, durante el año de 190;i, eu-
yo remate tendrá lugar en estaa Ca•
aaa Ooneiatoriales, el dta 10 de Enero
prózimo, de diez á doce de eu maña-
na, bajo el tipo total de 272 peaetae
91 cbntimoa L que asciende el cupo
del Te^oro y recargos autorizados, ee•
gún pe ezpreaa en el siguiente astado
ó pre^upueato:
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La licitación ee veriflcará por pu-

jas á la llana, y el arriendo, en su
caso, se ajustará á las condiciones
que aparecen fljadas en el ezpediente
de eu razón, el cual ee halla de mani-
fiesto al público en la Secretaría de
eate Municipio; debiendo ad^ertir que
para tomar parte en la eubat,ta e^
preciso depositar en el acto de la mia•
ma 6 previamente en lae Caja^ del

m' ó
w

y ^ ^

Teeoro ó en la del liunicipio, una
cantidad en metálico equivalente al
2 por 100 del tipo ^elalado á cada
uno de los ramos que las proposicio-
nee abracen, y que la persona á cayo
fa^or pe adjudique el remate deberá
prestar fianza conaistente en la cuar-
ta parte de ^u total impo^te, en me-
tálíco 6 flncas librea de todo grava-
men, eegún acuerde conveniente el
Ayuntamiento.

Si en dicha subaeta no hubiere re•
mate, ae celebrará una eegunda, baj o
laa mismas con3iciooes, por igual ti •
po, en idéntica forma y á las propias
horae, á loa diez dias despuéa, y en
ella ae admitiran posturas por lao dos
terceras partes del importe que que-
da fljado como tipo de subaeta, adju-
dicándoee al que resulte mejor pos•
tor, win ulterior licitación, y por un
año aolamente.

1,o que se anuncia al púb lico para
conocimiento de lae personaé que de-
aeen interesarse en la aubaata.

l'uente la Lancha 31 de Diciembro
de 1904.-Josó Romero.

VISO

Ni^m, 44

Doa 8amói BuiE 8^nahec, Alaslde pregiden-
te del ^^nntanianto ooneticacional ie N-
ta ^11ia.

Hago saber: que acordado por el

Ayuntamiento de mi presidencia el

arriendo del ser^icio de alumbrado

público de eata villa, para el prózimo

año 1905, la qubaata tendrá.lugar en

estae Caeae Oapitu'ares, de diez ádo•

ce de la mañana del undócimo dia al

en que aparezca inserto este annncio

eII el BOLETI1f OFiCI^L de la ploviII-

cia, y bajo la• condicionee que com•

prende el pliego que para la mi^ma

ee encuentra de manifleato en eata Se-

cretaria.

Lo que se hace público por medio
del presente, con el ñn de que llegue
á conocimientoo de las personae que
deaeen tomar parte en dicho acto.

Vieo 27 de Diciembre de 1904.-
Ramón Ruiz.

J U^GADQS

CJBRI

Nfim. 7

Don Dis^o Carribn ^ Corral, Jues de primera
instancie de eets aiudad y au rarti lo.

Por el preeente hago saber: que en

providencia de diez y siete del actual,
dictada en el ezpediente que en este
Juzgado ^e inatruye á instancia de
don Joaquin Caíiero Espinar, de esta
v^cindad, para acreditar la poseaión
en que se encuentra de una auerte de
tierra de inferior calidad, con algu•
nos olívos, que antee fué viiia, al par-
tido de la G}añana, de este término,
con cabida de tres hectáreas,aetenta
y cinco áreas, •etenta y seie centi•
áreaa y aesentadecimetros,equivalen-
tes á diez aranzadas; linda á Levante
con tierras de Bernabé Bonilia y An•
drés 1L^spejo Ruiz; al Norte con otras
de los herederos de don Lorenzo Ol-
medo; á Poniente son máe de Antonio
Morillo y Manuel Roldán Gliménez, y
al Sur con la vereda de la Glañana; y

3

cuya finca hubo el ae ŭor Cañero poE

cesíán en pago de deuda que le hicie-

ron doiia Mercedes Calvo Muños y do-
ña Carmen Trigueros y Machuca en

el año de mil„ novecientoa uno; y co

mo de loe asientos del 8egietro de la

propiedad aparece inscrita dicha 8n-

ca á favor de Leonero Eapiñar Henee•
trosa, cuyo sujeto es desconoce, he

acordado darle vieta de dicho ezpa-
diente á aus caueahabientes ó á cual-

quiera otro que pueda tener algún do-

recho en referida Snca, para que den-

tro del término de treinta días, conta-

dos deede el eiguient9 al en que apa-

rezca inserto este edicto en el BoL><•

TIN OFICIAL d9 esta provincia, aCU-

dan á eate Juzgado, si les conviniese,
á usar de su derecho con respecto i

la posesión solicitada por el don Joa-
quín Cañero; bajo apercibimiento qua

de lo contrario les parará el perjuicia

á que hubiere lugar.

Dado en Cabra á diez y nueve da
Diciembre de mil noventoa cuatro.--
Diego Carrión.-El Escribano, Fraa-
cieco Molina y Borrego.

FUENTE OBI^JUNA

Niim. 9

Don Alfoneo GFSmes Bellido, Jse: de ina-
trucción de ssta villa y an partido.

Por la presente requisitoria que qr

lneeltará eII el BOLETIN OFICIAL dA

eeta provincia y(7aceta de Madrid,

ee eacita el celo de todas las autorí-
dades, así civilee como militares ^

dependientes de la policia judicial,

para que procedan á la busca del me-
tálico y efectos timbrados de la Ad-

minietración de Tabacos de Belmes,

que á continuación se reseñarán, los

cuales fueron robados la noche del

treinta de Noviembre último al pri-

mero de este mes, de dicha Adminis-

tración, propiedad de doña Concep-

ción JimBnez Arrebola, ♦ecina de di-

cha villa, los cuales, caso de eer ha-

bidos, los pondrán á disposición de ea-

te Jusgado cón lae personas en cuyo

poder ae encuentren, si no acreditan

su legítima adquisición, por cuyo ho-

cho se instruye el oportuno sumario.

Dada en Fuente Obejuna á veinter
de Diciembre de mil novecientoa cua-
tro.-Alfonso Glómea.-)^l Eecribano,
Dianuel Pórez.

Selias del metálico y efectoa robados

3 pagaróe á la orden, de la c^ase
8.a, á 7 pesetas.-1 idem idem de 9.',
á 6. -2 idem idem de 10.a, á 4. -3
ideo; idem de ll.a, á 3.-6 idem idea
de 12.a, á 2.-50 idem idem de 13.',
á 1.-b5 idem idem de 14.`, á 0`50.

4 contratoa de inquílinato de la cls-
ee 9.`, á b`lU pesetas.-4 idem idem
de 10.`, á 4`10.-4t idem idem de 11.^,
á 3`10.-4 idem idem de 12.`, á 2^10.
-2 idem idem de 13.a, á 1` 10.-R
idem idem de 14.`, á 0`60.-7 ide^
idem de 16.a, á 0'40.-7 idem idem de
17.a, á 0`30.-10 idem idem de lS.s,
á 0`Z0.

200 timbrea móviles de la claae 10.',
á 2 pesetas.--160 idem idem de li.`s
á 1.

280 timbree eapeciales móviles de á
0`06 pesetas.-4.600 idem ídem de á..
0`10.-1.200 idem idem de á 0` 16.--;
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b30 idem idem de á 0^2I+í.-640 idem
3dem de á 0`^0. ^

2 pliegos de papel de pagoe al Eata-
^do.de clase 3.a, á 60 pesetas.b idem
idem de 4.", á 25.-4 idem idem de
3í.a, á 15.-7 idem idem de 6.s, á 10.
-22 idem idem de 7.', á b.-`lU idem
idem de S,A, á 2.-17 idem idem de
9.°, ú, 1.-24 idem idem de 10.a, á
^0`60.-26 idem idem do il.", á 0`24.

660 sellos de.correcs de,á 0`10 pe•
setas.-2,2 ídem idem de á 0'U2:•---
E60 idem idem de á 0•05.-1.400 idem
idem de á 0`10.-300 idem idem de á
'D`20.-1.60U idem idem de 0`26.-300
ldem idem de á 30.- 344 idem idetn
de ó, 0`40.-78 idem idem de á 0`b0.
-256 idem idem de á 1.-35 idem
idem de á 4.

300 sellos de telégrafos de á 0'06
pesetas.-500 idem idem do á 0`10.-
166 idem idem de á 0` 16.-95 idem
idem de á 0`30.-160 de á 0 60.-272
idem idem de á 1.-R9 idem idem de
á 4.

t7na esportilla de palma que conte
nia unas 800 pesetas.--Otra idem
idem con monedas d© a 6 pesetas, con
unas 780 pe^etas.-Otra idem idem
con monedaA defectuoHás ó faltas.

Un libro de contabilidad de efectos
timbrados.-Otro de numeraciouos; y
variaa libretae.

Ni^m. 10

Cédula de ci^taczón ,

El señor Juez municipal suplente de
este distrito don Antonio León Caba-
31ero, eL el dío3 de hoy ha dictado pro
videncia á virtud de sumario remiti-
do por ]a supNrioridad, seguido sc+bre
]esiones inferidas a Tereba Jin.iénez
Carrillo, de trE i.ntrs ai'ioy, .casada, rra-
tural y vecinsi de ,lg^iilar, coutra b1a•
nuel Criado Varo, de euurenta y,dO9
aiios, ca^ado, iudustrial, sin vecin-
dad conocida, cuvo actuul paradero
se ignora, ha maudado eitar al t;ria-
do para que c ocnparezca con la^ prue
bas que tenga á ce]Ebrc^r juicío ver-
bal d© fa]t^s en la sala audiencia do
este Juzgado, ait>, en la calle Liana,
númera cuatro, de esta vila, á las on-
ce del dia diez y nueve de Er:ero pró•
zimo; con ot aFercibimiento de yuo
si no corcurre ni alcga justa cauea
para dejur do hacerlo lo parará el
perjuicio B que hubiere lugar en de•
recho.

Y para que sirva de citación al
acusado Manuel Criado Varo expido
1a preEente en Fuentc,Obejuna á trein-
ta de Diciembro de mil novecientos
•cuatro.-El Secretarío, Juan Angel.

ALbiEDINILLA

Núm. 34

Cícdula de citació^a

En virtud de providencia dictada
^n este ^día por el aeí^ar Juez munici•
pal de esta villa, se cita por la pre-
eente á Juan 1`errano Atienza, de
treinta ai3os . de edad, á quien en la
noche dLl dia veinte de Novicmbre úl•
timo le fu8 intervenida una pistola
por una pareja de la gúardia civil ĉe
este puesto, el cual manifiesta ser ve•
cino de Glranada, resultando de las
di'i ĥencias practicadaa para au cita-
^ción no ser cierta aquel;a me.nifeata-

IiULETIN OFICIAL DE LA PKOVII^CIA DE CORI; ►CPIg

-ĉión, para que el día diez y saeia dé
Enero prózimo, 6► las catorce, compa• 1

rezca en la ^ala audiencia de eate Juz• ^

gado, sita en la calle de Priego, de es• ^

ta villa, número ocho, para celebrar

juicio de fa.tas por uao de armas sin ^

licencia, apercibido que de no com-
parecer le parará el perjuicio conbi-
guientek. . ^

Almedinilla á treinta de Diciembre
de mil novecientus cuatro.--EI Secre'•
tario, Clemente Rodrlguez:

ESTEPA
Núm. 40

Don Juan Jcró de I3^eda y Nogug•^, Jurs de
in^trecc ón•de eete partido.

Por la presente requisitoria que se
insertrrá en los periódicos oficialea,
se encarga á todas las autoridades,
guardia^^^ivil é individuos do la poli-
cia judicial, procedan á la busca y
rescate do la caballeria que se expre-
sar^,, pcniéndola, caso de ser hab^da,
á di-pu^ición de este Juzgado de ina-
trucc:óu con sus tenedores, si no acre-
ditan su adquisición, cuyaa sc ñas se
eapresan á contitiuación, que fué s,us-
traida el dfa veinte y ochu ó veinte y

nueve dc^ Agusto de mil novecientos
tres en el partido de! Jazmín, térmi•.
no de Badc,.latasa, de la propiedad de
don Franciaco 14^c náoza Cc^ude, de
aquellos recinas.

Da^Q, en E•tP};a á veinte y nueve
do Di ĉion,bre da mi! novecientor cua-

E tro.-Juan J. ue Ii,veda.-•Yor bu man•
` dado, José Peiiu.

^é'sbas `de Zu caballel•fa

' IIn mul^^ tctra^udo, 'de^ edád de dos
afios, •pelo ca^ tai2U c aro, a'z ^da la
marfa 'y hierro en la c^ut^r^i. dcre-

. .^ cha M. ,

^ ^^;^i,:.4.^-,^st^T`_---^.^•-^-^_-=':

^ábr^c^ ^ilitar d^ h^ril^as áe C^rdob^
Núm 32

JUNTA ECONÓMICA.-ANUNCIO

Se convcca par el pre^ente á con-
curso de postores para; ol dic^ iG del

^ actual, á las quince haras, para la
adquisic^ón de los artículod siguientes

drtículos y condiciones de cada uno

Trigo de seguuda claso, del pais,
bien limpio, exento de semillas oxtra•
'fias, tierra, piedras caries y tizón. ^

Las proposiciones deber^ín hacerse 1
por quintales métricos, y en papel t
del sello de la clase i l."

Seró, desechada toda oforta que no
reuna las condiciones expresadas, pa-
ra lo cual se presentarán muestras
por los postores, siendo árbitros los
que suscriben para, juzgar on el acto
sobre la aceptación de las proposicio-
nes, aunquo medie asesol•amiento de ^
peritos.

E! pago se harli con un 10 por 100
en calderilla.

Córdoba 2 de Enero de 1A05.-E1
Depositario de efectos, hlariano de
SantaDa.-E1 Comisario de Guerra 1
Interventor, José Martinez.-V.° B.°:
El Dírector, Juan N. Gutiérrez.

NoTA.-A1 verificar los pagos se
deducirá el importe del 1 por 100 del
impuesto para el Tesoro y recargo
transitario.

OTRA.--Los vendedores del artículo
satisfarán á la Hacienda la contribu-
ción induatrial de que trata ol art. 33
del reglamento aprobado en 11 de
Abril de 1893.

T^ bu^^f ec^^siáslico ^^ ^^ácd ►̂ ba

N{^m E7

Noe Dcct^z don ItHt-e1 Garcia Gimez prsr-
bítero, canónigo doctoral de erta 3ant•
igl^Ria Catedral, Abogado de Ica Tribnia-
lee del reino, proviocr y^+enric geaeral d•
eptn Dibcre>s:

HacEmaa eaber á todas laa perso-
naa á quíeneR pueda intereear el nego-
cio que se expresará, quo por auto de
hoy bemon acordado la enRgenación

^ de! local l^a^mado del Roeario, adouA •
do á la igteeia del euprimido conven-

^ to de Nuestra 9;^tiora dA Guadalupe,
de la ♦ illa de Baena, propio d^ e^ta

^ jurirdicción eclesiáetica, con una az
^ tensión super•flc al de dorcientor, trein-
: ta y dos metro>i noventa contimetroa

cuadradoe, lindante por la d^recha
con casa de la viuda de Juau Aguile-

1 ra, por su izquierda con el paso pú•
^ blico y por su espalda con la capi:lla
^ de la V^rgen de ► mirmo iZOmbre, en
y subŭ sta y licitacióu pública qua tea-
^ drá lubar, eimultáneani^nto, en el sa-
E;ón audiencia do ebte P:ovirorato, si-
# to en el Pcatio de lor^ Narunjoa, d© es•

ta ciudad, y en la caea nnorada del
eeIIor Arcipresto de la referic]a vílla
de I3aena, 1 las onco dd la maIIana

; del úia veinte y tiiet:e de laa c^rríen-
i tes, br.jo las condiciunea c:ontenid>tts
ĵ en el ezpc^aic=nte que pa.ra a^ta vcnta
^,se ha acguido y est.rrá cie mauifi:^ssto
^ en !r Not^;ría de es,te Tiibunal y en el
^ dcspacho del ^á mencionado Arcí-

prodto.
Córdoba 3 do Enero de 190^.-Doc-

tor ltafael García.-Por mandado de
su seiloría, Rafael Sánchez.

1N^1 DF'Nt^'I^,S
de la C'omisidn liquidrtdo^•^c del yrinaer

Latallóm dcl rc-yimiento i^i^antería
de 13atlén nitna. 24.

Núm. 11

Iŝ elación de loss individuoq d©1 mis-
mo que se hallan ajustados con arre-
glo á la Real orden circular de 7 de
Marzo de iJOU (D. 0. r:tím. 53), cuyoe
alcances no han sido aun solicitados,
y seg^tn e+ art. 6.° de la ley de 30 de
Ju]io d® 1904 estos crgditox prer.cri-
ben el 14 de hlarzo de 1905, y en cum •
plimiEnto á lo dispuerto en Roal or-
den de 12 de Diciembre de 1901 (D.
0. núm. 179) y 14 de Julio de 1y03
(D. 0. núm, 151), se publica para co-
nocimiento de !os interesados 6 here•
deros:

Soldado, Juan Fernández Aragón,
hijo de Isidro y Catalina, natural de
Alcaracejos, alcanza 1`062 pesoe.

Soldado, José Vargas Pelaez, hijo,
de Antonio y Encaraación, natural de
Baena, alcanza 66^791 pesos.

Logrc $0 21 de Diciombre de 1904.
-El Camandante mayor, Fernando
7.urita.-V.° I3.°: +'^ Tt uiente Coronel,
Jefe accidental, Andrésr.

^^bJ^S6J^ ^H^ /11^l.1^^I^S

Eu Ia imprenf a del "Diario de^-
Córdoba,^ Letrados i 8, se ballan-

^ de venta:
: Repartirn.i^^_ ^tos

de las riquezas rúsiica y urhana,
eus listas cobratorias y eatados.

^ RELACrO^TE S
^ para el empadronamiento de Ju-
^ rados. _ •

^ Libros é impresos
^ para Juzgados mun'rcipales.

^^^^,^^^i^^^^ ►1

• de altas y bsjas de matrícula, cor^
^ sujer,ión á las prescripciones vi^-
I gentes.

LA ►Jt l^U^.A IJ

^ para la compra y venta d^ caba--•^
^ lidrías.

. ; -t
• ^^^úas ^e ^1^.^^.;^^u^.

^ con arreglo a.l últinlo Iraodelo.

^^ ^^^ •' " ^ ^.^ ^. ^`^^l`V^^:.^^T^
^ de consurlŝos y lista cobrátoria.

^ LO^S E^PEDIE^^
^ tss para ^uard^s jur^^cílos. _

APJ^^I^^IC^
^ á loe amillaramientos de rtística ^
á- Urbana.
i ^^^ ^t

^1^^ L^^RO^ -... IV

^ borradoreŝ de Ingrésos y f^astos,
^ Mayores Auxiliares y d© Caja.

Céd^las de apre^i®
de aegundo grado, con arreglo ^
la Instrncción de 26 de Abril de

1. 900.

P T-^^ S ^ĴPUE^TO S -
I.os imp:osos para la forma^iá^^

de presapuestos.

1llodelación impresa:
' para las operaciones de quintase

LLBRAIIII^^IT®S
^ oon los nuevos jmpuestos y re
^ cargos.

RECIt30S
para la cobranza del impuesto de
consumos•.

CUE^TTAS
de caudales y de ordenación.

Presupuestos
de gastos é ingresos carcelarios.

JUSTIF ICA^TTE^
de revista.

Imprenta d91 DIAZttV Dk G08DGBp,

^

Ministerio de Cultura 2024


